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INFORME DE AUDITOR A AI DEPARTAMENTO DE MESA DE ENTRADA
INSTITUCIONAI.

1. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORIA

EI alcance del presente Informe comprende el cóntf(rl dc cumplimieflto dc ias funciones establecidas P^ra el

D.Partamento dc NIesa de Entrada Institucional. de acuerdo ¿ lr establccido en cl \Ianual clc Cargos r

Funciones vrgente en la Institución. utilizando las nor¡nas técnicas de auditoría

La prcsente audi torÍa inició el dia viernes 27 dc ma¡zt¡ r' culminti el día Iunes 06 dc abril dc 2 L'26, las

documentaciones l oPiniones Proveídas al I')quip o Audito¡. son de erclusiva respousabilidad dc los

funcionarios inten'inientes al momento de la audi toria en la eiecución de las operaciones esaminadas. pot lo

cual podrí¿n existir oüos asPectos no obscñ"ados Los docurncntos comProbatorios de la prcsente atrdito

encuctl tran conformados por 33 (treinta v trcs) fojas cl cual forma parte de los Papeles de 'l rabajo' así como

raml¡ién e los archivos obran en Ia Direccron de -\u<liro¡ía.
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FECHADE INICIO DE LA
AUDITORiA

27 de l:aalzo de 2.026, scgún Ntemorándum D.A N" 97 /2.026,
remitido a Sccretaría Gene¡al ¡'con copia a Ia Dirección de Gestión
Intema.

DIRECTIVOS
RESPONSABLES:

. Abg. NIaría Gabriela Irún, Secrctaría Gcneral.

. -\bg. \I'idilfo ,\révalo Acevedo, Dirección de (]estión Interna.

. -\bg. Celso Rejala, l-.ncargado del Dcpartamento de trfcsa de L,nrada
Institucional.

DESTINATARIOS: . Ptol Dra. Alicia Pucheta Vda. de Corea, Presidenta delJurado de

En juiciamiento de Ifagsuados.
. Abg. Nlaría Gabriela Irun, Secretaría Genc¡al.

DOCUMENTO DE
REFERENCIA

Se utüzaron técnicas de audit¡rría r procedimientos cstablcciclos por el

Ivlanual dc Organizacirln, Funcir¡nes v Perftles r.igcnte del.f umdo de

Enjuiciamiento de l\Iagistrados. aprobado por llcsoluci<in

J.E.I'I./D.G.G./S.G. N" 100/2022 r'el Plan de lrabajo.\nual r Cronop;rama

de ,'\ctir.idades de la Dirección de Auditoría, aptobado por Resolucirin

I.R.lu./D.A./S.G, N' 125l202(¡.

OB IVO GENERAI
Identihcar las acúr'idades que reaüzará el Eguipo Auditor, cn el Inarco dc las compctencias t
sido asignados, generando un talor a¡¡regado I la gcsrión de la Nláxima .\utoridad Instirucio

o¡amientr¡ cr¡ntinuo tle los

roles quc le han
nal. a travi's del

OB TIVO ESPECIFICO
rocesos dc contloles internos

La presente auditoría tuvo como obietilo cvaluar el

E¡tada Institucional, en la gestión )' tramitacióri dc

mejoras, asegurar cl cumplimiento dc los pr<>ccdirni

desempeño l ehciencia del Depattamento de Nlesa de

dr¡cumentos, con el ñn de idcntificar opol-tunidadcs de

cntos establecidos v garanúzar Ia satisfacci,in de la

ciudadania
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illt!¡ón: Órguno const¡htc¡anal qüejü:ga el desenpeño de tos Ma?istrados Jadiciales, Agentes F¡scales y Delensorcs Públicos por ld supuesta
ca»t¡s¡ón de rlelios o nal desetnpeño en el ejerc¡c¡o de su\.funciones. yelando por la correcra adninistrac¡ón deJ sticia, en tunela de los dercchos de

los c¡udadanos

IEMérz:.-- ;:,
Emisión: -\bril 2.026

1. DATOS GENERAIES DEL DEPARTAMENTO

1.1 Indique el nombre completo, cargo y C.I. del responsable actual del Departamento de Mesa
de Entrad¿ Institucional.

EI Iircargado dcl Departamento de I\Iesa de Ent¡acla Institucional es el funcionario permanente Abg. Celso Rejala
co¡ C.I No 2.171.163, el cual ocupa el cargo hacc 0(r (seis) años.

Evidencia: Rcsolución J.E.NI/D.G.T.I I/S.G N" 108/2.022 "Por la cual se designa a fu¡cionados del Jurado de
Enjuiciamiento de Nlagistrados, conforme a la estructura orgánica Institucional vigente". (Fojas 01 al 02). Esta
evidencia se encuentra regrstrada 1'resguardada en los a¡chivos de la Di¡ección de Auditoría, como parte del
Informe D.,\ No 30/2.025.

1.2 Dctalle la nómina actual de funcionados asignados al Departameflto:

fjuncionaria permanente Lo¡ena Soledad Sen'ín Jara con C.I No 4,952.814.

- Funcionaria Contratada Scheyla Araceli Ortiz Pastore con C.I No 4.194.522

- Funcionaria Cont¡atada Ada Romina Báez Riguelme con CI No 4.801.742.

Evidencias: Resolución J.E.Nf /D.G.'I'.H/S.G N' 1.18/2.02ó ,t 1,19 / 2.026 "Por Ia cual se apmeban los contratos
de prcstación de sen'icios profesionales suscriptos por elJurado de Enjuiciamiento de Magisuados de fecha 08 de
abril de 2.026". (Fojas 0l al 12).

2. ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES.

2.1- Evalúe y describa si la distribución y las tareas actuales permite dar cumpümiento oportuno
y eficiente a las funciones asignadas a la fecha.

Dc acue¡d<¡ con lo manifestado por el Encargado del Departamento, la distribución acrual de funciones ),rareas
petmite, en términos gcnerales, dat cump)imiento opo¡tuno y eficiente a las actividades asignadas. Asimismo, se
seriala que cl personal cuenta con conocimientos jurídicos básicos, conside¡ados suhcientes para el desarrollo de
las fr¡nciones operativas del departamenro.

3. RECEPCIÓN Y CONTROL DOCUMENTAL

3.1 Describa el procedimiento aPlicado desde la recepción de documentos hasta su derivación:

¿Se rcgistró alguna'ariación en relación a la Auditoría anterior? - Describir.

Dc acuerdo con lo inforrnado por el encargado
proccdrmiento rcspect¡ ) a la auditoría anteflor, man
.c indic,, gue la loraLrdad de Ios documenr¡)i reccpci
documcntos, cl cual gencta autc¡máticamente el n
-\simismo, <¡bsen amos que los acuses de recibo r. c
stendo a¡chir ¡d,,. en l¡ibliora¡os organiza,los corrcl
cntratla

del dcpartamento, no se han regrsuado variac'iones en el
teniéndose la misma metodologia de trabajo. En ese sentido,
onados son registrados en el sistema de gestión electrónica de
L¡ñCIO de ingreso, así como la fecha r. h<¡ra de rece
omprobantes de ingresos son conserra
ativamer¡te confotme a la numeración
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3.2 Indique qué acciones se realizan cuando un documento no cumple con los requisitos
mínimos cstablecidos,

De acuerdo con k> manifestado por cl Encargado del Departament<¡. cuando un clr.rcumentr¡ nc, cumple con los

reqüsitos mínirnos establecidos, cl mismo cs der-ucltr¡ a la persona <¡rc rcaliza la entrcga. En cstos casos. 5c r)lrenta

al usuario sobre la fotma cortecta de prcscntación, indicando los requisitos quc deben scr subsanados para su

posterior ingreso.

3.3 Identifique los ptincipales riesgos operativos del proceso de rccepción documental y las
medidas de controles aplicádos.

De acuerdo con lo manifestado por el Encargado dcl f)epartamento. uno de los principales riesgos operati\'(,s en

el proceso de recepción documental es la evenrual falla del sistema de gestión clectrónica. Como medida de control
ante dicha situación, se procede a la recepción de los documentos en formato fisico, dejando constancia cle su

ifigÍeso mediante cargo.

4. REGISTRO Y TRAZABILIDAD DE DOCUMENTOS

4.1 Explique el método de registro de los documentos recepcionados:

Según lo informado por el liocargado del Dcpartamcnto. el método de registro de krs documentos rccepcionados

se mantiene conforme al procedimiento utilizado en años antedores, eri cumplimiento de lo establecido por la
Resolución J.E.N,f/D.G.G/S.G N" 383 dc fecha 23 de junio de 2.023. r'lstc proccso de control contcmpla la

verificación de aspectos esenciales de cada documento, inclur-cndo: foliatura, frrma del remitente f tcrificaci(in del

destinatatio.

M¡si&l: Óryano consl i¡uct onal que Juzga eldesempeño de los Magistrudo§ ,hdic¡ales. Agentes F¡s.yttesy Defeksores Púbtic(rs pot la süp¡rcsta
conis¡ón de del¡tos o nal desenpeño eñ el ejercic¡o de sus.rtñciones, relando por la correcla ad¡n¡n¡slración dc jusl¡c¡a. en fitlela de los derechos de

los c¡udadonos

Evidencia: Resolución J.F,.lll/D.G.c/S.G N" 383 de fecha 23 de junio dc 2.023, política de sestií¡r l control de

documentos del JEivl (versión I), (Fojas 01 al 02). .\cuse cle ¡ecibo de mcsa dc cntrada No 727 2.1)25. print de

pantalla dcl archir.o de los documcntos (Fojas 01 al 02). Esra evidcncia se cncuentra registrada 1- rcsguardacla en

ios archivos de la Dirección de Auditoría, como parte del Informe D r\ No 30/2.025.

4.2 ¿En cuanto 
^la 

gat^¡tí^ de la t¡azabilidad del documento desde su ingreso hasta su destino

ñnal? Se cuenta con evidencias?

De acuerclo con lo informado pot el Encarsado dcl Dcpartamento. se garantiz^ la trazabilidad de los docut¡tcntos

desde su ingreso hasta su destino fir.ral mediante el escane() dc aqrrcllos de carácte¡ ndministrativr¡ r'judicial. con

excepción Á los documentos que son incorporados dfuectamente al expecliente elcctrónict¡. Como evidencia dcl

pro..ro d. razabiüdad, se cuentan los re.gistros gcnemdos por el sistema de gesti<in electró¡ica \. los archivos

digitalizudos, los cuales permiten verificar el cont¡ol r seguimiento dc cada documento reccpcionado'

Evidencia:PÁnt cle pantalla del sistema dc recepción de documentos adminisftativr>s r- iuridicos (lioja 01 v (12)

5. DIGITAIIZACIÓN Y GESTIÓN DE I.A INFORMACIÓN

5.1 Describa los criterios utilizados Para la digitalización de documentos'
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\.1¡s¡ón: Órgana const¡tucional quejwp el desenpeño (le los h'la4istrados Judicia[es, Agentes Fiscales y DeJensores Públicos por la supuesla
caü¡\ión de dclttos o nal desenpe¡io en el eiercic¡o de su\ lünc¡ones. 
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No de Auditotía de Gestión: 01

Dr>cumer, tos es cornpartida, ra quc el acces() al sistcma está habütado mediante usuarios asignados por Resolución.
Sc n-renciona como exccpción a la funcionaria Sheila Ortiz, <1uien no dispone de usuario propio. Asimismo, indica
gr.rc sc proccde a la digitalización dc aquelkrs documentos que no están relacionados con causas t¡amitadas ante el

Jurado de linjuiciamiento de N{agistrados.

5.2 Indique cómo y dónde se almacenan los archivos digitales, y los archivos fisicos y qué
medidas de seguridad se aplicáfl para la conservación de ambos archivos.

I-il encargado del departamento informa que los archivos digrtales son respaldados mensualmente cn dispositivos
dc almaccnamiento (discos), los cuales st¡n remitidos al departamento dc archivo dependiente de ia Secretaría
Gcnetal para su rcsguardo. En cuanto a Ios a¡chivos fisicos, estos se encuentran organizados en biblioratos
difercnciados por tipo de gcsúón (adrninisttaúvo l jurídico), donde se archiva Ia copia de acuse de recibo.

Evidencia: Print de panralla del sis¡ema de recepción de documcntos administ¡ativos ,r- 
jurídicos (Foja 01 ,v 02)

Reccpción dc documcntos cn fon¡a fisica, con el cargo tanto administativo como jurídico (Foja 01 y 02).

5.3 Identifique riesgos asociados a la digitalización y las acciones implementadas para
mitigados.

EI encatgado del departamento identifica como principal riesgo asociado a la üg¡taltzaciín Ia evenn¡al
indisponibiüdad o falla del sistema de gcstión elcctrónica, lo que podría afectar la recepción v registro de los
documentos.

Como medida de mitigaciirn, se establece un procedimiento alternatir.o consistente en la recepción de documentos
en for-rnato físico, dejando constancia mediante cargo dc rccepción maoual. Posteriormente, una vez restablecido
el sistema, se proccde a la carga r actuaüzación de la información en el sistema de cxpediente electrónico.

Evidencia:\lesa de entrada N" 326/26 de iecha 09 /04/2.026, administrativo. (Fojas 01 al 02). ivlesa de entrada
N' 31.1/2ó de fecha 07 /01/2.02(, jurídica. (F'oja 01 al 02).

6. ARCHIVO FÍSICO Y ELECTRÓNICO

6.1 Explique la política de conservación documental apücada por el Departamento.

lil Encargado dcl Departamento informa que la política de conservación documental aplicada es de carácter
incleñnido, considcrando cluc frecuentemente se re<¡lüeren documentos de períodos anteriores, especialmente para
la r-cn llcación dc acu"es dc recibo.

En ese sentido, se manticne el resguatdo tanto de documentación de años anteriores como reciente, la cual se
orqaniza er.t biblio¡atos para su conseñración fisica. Asimismo, se señala que el departamento dispone de espacio
suficiente pala el almacenamiento de dicha documcntación.

7. PROCEDTMTENTOS y NORMATryA (MECrp)

7.1 Indique si el Departamento cuenta con proced.imientos aprobad.os conforme ar MECIP.
El Encargado nos menciona que, siguen con los mismos procedimientos aprobados por Resolución
J.Ii.\I/D.G.G/S.G No ó.+8/2.02.1. por la cual se apmeba el diseño implementación de modelo de gestión por
p«rcesos. procedimientos, riesgos r. controles de la scc¡etaría general delJurado de Enjuiciamie n¡o cle Nlagis OS,rll tLcl¡:r ll rlc,licrt.nrb¡r,
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M¡s¡ón: Órgano consti¡ c¡onal qüe JtEga el desempeño
con¡¡siót, de del¡tos o mal d¿sempeño en el cJerc¡c¡o de st.J

de los Mag$trudos Jucl¡c¡ales. .lgentes Fiscales ), DeÍenscres pribl¡cos por la supuesta
Jutciones. velando por la correcta admin$troción de justi.la. en útela de los direchos de

los ciudatlanos

Emisitin: -\lrlil f.t)llóIEM

7.2 Describa cómo se asegura que los procedimientos vigentes sean coflocidos y aplicados por
el funcionario.

El Encargado del DePartamento maflificsta que los fi¡nciona¡ios conocen Ios procedimientos r.igentes. cn ñrnción
a la distribución de tareas asignadas a cada unr¡, Asimism., señala quc la aplicación <le clichos iroce<Jirnientos sc
respalda mediante el re5'istro de las actividadcs en cl sistema. el cual permite r-isualizar diariamente Ia totahdad <le
los documcntos reccpcionados.

8. COMPETENCIAS Y PERFIL DEL PERSONAL

8.1 Evalúe si el perfil del funcionado asignado es adecuado para ras funciones desempeñadas,

El Encargado del DePartamento manifiesta quc los funcionarios asignaclos cuentan con las capacidades necesarias
para el desempeño de sus funciones, destacando su cxpcricncia cn cl manejo clel sisten.ra r.cn la {¡cstion de
documentación. Asimismo' resalta la importancia de las l-rabüdades rntcrpersonalcs, 

"rp".,"lm"nre c¡r la atencirjn
a usuarios, lo cual considera adecuado para el ripo de funci<¡nes <1uc realizan.

8.2 En caso de necesidades de capacitación indique lo corespondiente.

E1 E'ncargado del Departamento identifica la necesidad de fo¡talccer las competencias dcl funciona¡io mediante
capacitaciones cn herramientas info¡máticas, específicamentc en el uso crc hoja-s de cárculo (Ercel).

9. ACCESO Y SEGURIDAD DE I.A INFORMACIÓN

9.1 Detalle los usuados habiütados pata ra cargay acceso a la información digital procesada.

Fl Encargado del Dcpartamento informa guc el acceso para la carga l const¡lta dc la inti¡rmacirln <Jigrtal cn el
sistema dc gestión elecftónica se cncuentra restriflgiclo a usuarios habilitndos mediante resolución. En ese sentido.
señala gue é1, junto con las funciona¡ias r\da Romina Ráez r-Lorena Señ-ín, cuenta con Resolución autonzadas
para operar efl el sistema.

10. INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS

10'1 Identiñque necesidades mobiliadas e infonnáticas, indicando cantidad, impacto operativo
y gestiones tealizadas.

El Encargado del Departamento identifica ncccsicladcs de inf¡aestructura r. m<¡biliario, scialando la fálta de <los
sillas giratorias ! Ia necesidad de pintar las patedes dc la oficina. dado gue se trata de un espacir> de arencicj, al
público La catencia de mobiliario adecuado r- el estado del cntorno físico pueden afectar la ímagen Institucional.

Nos menciona que, mediante el NIemorándum 0 3 /2026, de fecha 1 1 de marzo d,e 2.026, sc solicitó a la l)rrección
de Gestión Inte¡na las refacciones necesarias; sin embargo, hasta la fecha no se ha ¡ecibido respuesta formal ni se
han registrado gesúoncs adicionales.

I
Ii.2.l¡

Gestión Interna de fecl¡a 11 de marzo cle 2.tj26
de fecha 17 de junio de 2.025. (tirjas i)l al 02).
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Evidencia: lllcmorándum 03 / 2.026 a la Dirección de
.N{emorándum 18/2.025 ala Di¡ección de Gestión Inrerna

12. MEJORA CONTTNUA

12'1 Desde la experiencia opcrativa del Departamento, identifique opo.unidades de meiora.
Desde la experiencia opetativa del dcpatramcnto, el
implementación de una solución que minimicc las
indrspombüdad del sistema dihculta la tccepción r rc

cncar-gado idenúhca como oportunidad de mcjora la
lallas del sistcma de gesrión electrónica. . \crualmente. Ia

glstro oportuno de Ir¡s documentr¡s. Generar odc
Ia atención a los usuarios r.alcc erativa del departa cr)l( )
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l,lr.rún: Órgana const t nrcianal qtc jutg(r el dese¡npeño de los Mag¡stfidos Judic¡ales, Agenles F¡scales y Defensores Públicos por la supuesla

_,\dicionalmcnte , el eocatgado señala gue se elaboran ififofmes estadíst-icos mensuales Para el conteo de

documcntos ingresados, ranto iurídicos como administ¡ativos'

Evidencia: I¡fotrne N. 244/2.025 a la Secretafía Genetal de fecha 30 de diciembre de 2'025' Print de pantalla de

gatlco de documentos ingresados pot día' (Foias 01 al 03)'

1) Sc recomienda a la Dirección de Gestión Intema realizar el seguimiento al N{emorándum 03 /2026,para asegorct

un entoíro adecuado I Provectar una imagen institucio¡al acotde a la atención al público en cuanto a las

necesidades mencionadas en el mismo.

2) Se recomienda a la Di¡ección de Gestión Intema gestionar todos Ios mecanismos necesarios de contingencia a

hn cle evitar las fallas del sistema dc gestión electrónica, que una vez solucionado mejotará la atención al usuario y

garanúzará la seguridad r- conservación de la documentación fisica y digital del depanamento'

3) Se recomienda realizar las gestiones para planificar capacitaciones periódicas en herramientas informáticas como

Ercel.
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